


MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE INDEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

denominada: "MEJORAMIENTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO DE 
SALUD CHONTAYOC, EN LA LOCALIDAD DE CHONTAYOC, DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

Mediante Informe N° 08-2024-CS-H&D-CGPL-JS, el ingeniero Carlos Guillermo Polo 
López, Supervisor de obra informa la culminación de plaw contractual de obra y solicita 
conformación del comité de recepción de obra, adjuntando el certificado de conformidad 
técnica. 

Mediante asiento N° 290 del supervisor de obra de fecha 20 de mayo del 2024, se solicita 
la conformación del comité de recepción de obra, mencionando que el avance de la obra 
según expediente técnico de adicional deductivo vinculante N° O 1 tiene un avance 
ejecutado del 100%, acumulado al cierre de la obra. 

Mediante asiento N° 287 del residente de obra de fecha 13 de mayo del 2024, se 
comunica al supervisor de obra en atención al art. 208, del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, QUE LA OBRA SE HA CUNCLUIDO EJECUTANDO TODAS 
LAS PARTIDAS CONTRACTUALES, INCLUIDAS ALGUNAS NO PREVISTAS, PERO 
COORDI AS CON LA SUPERVISION, POR ELLO SOLICITO QUE SE EFECTUE EL 
TRAM E CORRESPONDIENTE ANTE LA ENTIDAD SEGÚN SE INDICA. 
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bra denominada: "MEJORAMIENTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO 
, E SALUD CHONTAYOC, EN LA LOCALIDAD DE CHONTAYOC, DEL DISTRITO DE 

. tlNDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH", se
' - ""-.. !:._?encuentra conforme. 
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Siendo que por estos fundamentos, y al amparo de la Constitución Política del Perú, 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento; en uso de Las facultades y Atribuciones Conferidas Por el Numeral 20 
del Artículo 20º de La Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, así como la 
Delegación de facultades realizada mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023-MDI, 
de fecha 13 de Abril del 2023, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA CONFORMACION, del comité de recepción de la 
Obra denominada: "MEJORAMIENTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO 
DE SALUD CHONTAYOC, EN LA LOCALIDAD DE CHONTAYOC, DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH", 
sujetándose al marco de la normativa de contrataciones del estado, con la finalidad de 
verificar el funcionamiento u operatividad de la infraestructura ya culminada y las 
instalaciones y equipos en caso corresponda: siendo los siguientes profesionales que 
conformaran el comité de Recepción de la Obra. 

FUNCION / CARGO NOMBRE DEL TITULAR 

Presidente del Comité de Recepción Ing. Pablo Ronald Sandoval Alvarez. 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Primer Miembro del Comité de Recepción. Ing. Kaler Augusto Gonzales Alvarez 

Sub Gerente de Obras Publicas 

Asesor Técnico. Ing. Carlos Guillermo Polo López. 
Supervisor de Obra. 
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